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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en h calle del Trenque número 9.
PitÉCios ■DE §rscRici0N.—En está ciudad llevado á domicilio, pdr Un mes 1'2 reales, por tres,34; Fyera fríiRCo de porte, ppr un mes 16 rs.,'por tres íS.

AnTICLLM^ OFICIO.

Gobierno de la provincia
• de Zaragoza. ■ 1 "

Nu m . ü CG.

Circular número 147.

Hallándose vacante la plaza 
de Alcaide de la cárcel de la 
Almunia de D.a Godina. dola
da en 1460 rs. anuales, los 
que aspiren á obtenerla, diri
girán á este Gobierno en el 
término de un mes á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial, una 
solicitud escrita por sí mismos 
acompañada de las partidas de 
bautismo y de matrimonio en 
que. conste que son mayores 
de 35 años y casados, certifi
cado espedido por la autoridad 
local respectiva de su morali
dad y buen concepto público, 
con espresion de no estar pro
cesados, y por último de los 
documentos competentes para 
acreditar que son de arraigo ó 
que personas que lo tienen res
ponden por ellos. Zaragoza 20 
de Marzo de . i857."Jose 
Oso rio.

Nu m . 5Ó7.

Circular número 148.

El Eterno. Sr. Ministro da 
la Gooérnácibn del Reino con 
fecha 20 del actual, me comu
nica la Real orden siguiente.

Con esta fecha digo al Go
bernador <le la provincia de 
Madrid lo que sigue.

Excmo. Sr,.- La Reina (q. D. g.) 
sa ha énlerado de la comunica
ción elevada por ese Gobierno 
de provincia en 5 de Octubre 
dei855 consultando acerca del 

modo que debe ser institui
do el cargo de patronos y tes
tamentarios de Memorias y obras 
Pias cuando este recayere en 
Superiores o individuos de co
munidades Religiosas suprimi
das. Y deseando fijar acerca del 
ponto consultado reglas que, 
determinando de una vez el 
verdadero espíritu y recta apli
cación de las varias medidas 
dictadas en diíerenles épocas, 
sirvan en adelante de principio 
general e invariable para la re
solución de cada caso particu
lar, se ha servido S. M. dispo
ner: i.0 Cuando quiera que en 
la fundación de una obra Pía 
aparezca designado como Patro
no ó testamentario una corpo
ración religiosa suprimida, ó 
un cargo eclesiástico que por 
cualquier razón hubiere cadu
cado, sea y se entienda susti
tuto natural y necesario el Pce- 
hdo de la Diócesis lespectiva. 
2.° Cuando apareciese designa
do como patrono ó testarnen- 
tario una corporación civil su
primida, ó Un cargo público 
seglar que por cualquier razón 
hubiere caducado, sea y se 
entienda sustituto natural y 
necesario el Gobernador de la 
provincia respectiva. 3.° Que 
tanto el Prelado Diocesano en 
el primer, caso, como el Gober
nador de la provincia en el 
segundo, cada cual en el círculo 
de sus atribuciones propias y al 
tenor de do que disponen las 
leyes canónicas ó civiles que res
pectivamente (> simultáneamente 
les contiernan, puedan delegar 
las funciodes y facultades que 
como a Patronos les correspon
dan según las anteriores dispo
siciones, en personas inmedia
tamente sometidas a su respec

tiva; auloií lad ed si'islica ó ci
vil. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y fi
nes que correspondan,. ¡

Lo (jue se inserta en' el Ro- 
letin oficial db esta ' Provincia 
para que llegúe á conocimiento 
del 1 público, Zaragdí.a 26 de 
Marzo de ,=Jos¿ Osorio.

Nu m . 5ú.8ñ-1 <;' j í; g ■ ■■ .■ 1 • • - ’1 1 ■
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE RACrENDA PlalLlGA DE LÁ' PROVINCIA 

DE ZARAGOZÁ. "

Con 4fré"Io al ¡H'lícolo Ll dd 
RéÁt (íccr^Q (I:1 .A; (L- Odcbre de 

tienen olijióaciqñ lós cüiiti’i- 
buycntti's de’Subsíd'.Q de proveerse (je 
uií Ceílilicadb ’éh qué se estírese sií 
indust ia. pndc'sion. nrie íi oñ^id,'su 
doiniciho’ ’y cuota ([tic deban pagar 
según tarifa; y obseh^ihdb (pie son 
muchos jos (pie-carecen* de dicho 
docitincuU), Iw: prevengo que desde 
luego, ¡o Fcc'Húiqn en Ja Admihis- 
tramqn jp mi eargo, en la inteli- • 
gcncia do que ha dado óruen á. 
los iiiy.cstigajores pat a.que avis-igüen i 

!os.qu.U d o , los han pjj- 
f'Dido, con (jbiefo d:- ||ey¡ir ¡i ¿fec^ 
1” di-jnh'sii) dn td anlicujo <3 del 
eájffesaffo a®e?or

Las Mtfakte wMlucjohí^eS deT 
beiMa ¡i c g ¡! o i.'iüa tos cer- 
tiheadí^’ (pie sdáVi ni-ccsai'i’os para 
los vecinos de sús püehlos r^spccli— 
vosv ;teniendo icnlemlhlo qótf’ hqüO- 
llós son personales y no pueden ser- 
mT mas que á losaindividiuyinismós1 
pqra qnieneSiesten espedidos, lo que 
harán tambmp saber, á lois inleresa- 
dos pajja.su -gobierno; Zaragozu 
de ^trzo Je, LS'íT.—Lorenzo Fet- 
nandez.

Xm. 669.
' La Dirección generhi de Aduanas 

y ArarfccUs con fecha 17 deláctiíal 
md^dibe lo siyuientcí- ‘v o : i* 

«Las mercaderías naeioiiales que 

puedan confundirse con las cstrun- 
jeras para circular por la zona fis
cal , deberán ir acompañadas del 
atestado de la fábrica de donde pro^ 
cedan, según se prescribe da la dis- 
posiciuu, 10.a del ÍM hercio de 
Lí de Junio de 1830, porque ios 
que conocidamente ,span del ,pais y 
no haya en ellas la circunstancia 
expresada, son completamente di bres 
debiendo Y. atemperarse a ¡as es- 
plícdás y,' concretas préscrip.•iones 
de dicho Reál decreto en.cuantos 
casos jmedan 'ocurrir Respecto1 a la 
circulación do los géneros de hpie sé 
trala.^Lo digo Y. como resultado 
de la consulta/ qtie sobrc' pl parti
cular hizo á esta Superioridad en 
-h ile FebrdKo último.» •

X se inserta en Jos periódicos de 
esta capital para conocimiento y gei-r- 
bjerno del comercio. — Zaragoza

de Míirzo de 1 837.=Lo í‘c íiz -) 
Fernandez. .

Nu m . 510.

Comisión de evaluación ij repartimiento 
de la contribm'ioh territonai de ka- 
rayosav

I orinado el rcparliiiút nio 1^ 
contribución de inmuebles, cuiiiyoy' 
ganadería del preseiite áño!coire.i_ 
pOiidíente á ésta capital y LaprobaJo 
por la junta de avalúo svgnn lo jir-V 
venido por la lev? queda desde hoy 
espuewto al público en (4 lo al 'mi - 
OfiMpa la Administración princ-ipal 
de Ilayicmla pública e., d edilhio 
denominado f.onve-nio de san La- 
yetano, con ql íjn de que los. cm - 
Ifiboycptc^ puediui enferaise de las 
cuotas que sp Igs, han impuesto y 
eniajilar ia qji^rtuna redamaieoj 
alguno stf considerase agray'mdo. 
Esto debe tener lugar hasta el 1 
inclusive de Abril próximo hasta 
cuyó día cunLínuará la ósposicicn 
al púldico del repantiinienlo*proc- 
diéud/isc. al s^úiVnle á la resoliicien 
dejas, reciamaeionus, si las hubiere 
Zaragoza 27 de Marzo de 1857'

Bresklenld, LcAenzoFernandez
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Nu m . 485.

En ' el día ^3 de Abril próximo 
á las doce horas del mismo se su
bastarán ante S. E. el Ayuntamiento 
de esta ciudad, el arranque, con- 
ducion, labra y asiento de la sille
ría necesaria para el zócalo de las 
tres fachadas de la nueva casa con
sistorial bajo las condiciones facul
tativas y económicas que resultan de 
los pliegos aprobados y que estarán 
de mánilicsto hasta la hora del re
mate en la secretaría de dicha cor
poración, la cual en sesión de a ver 
acordó publicar, lijar y circular el 
presente anuncio para noticia de-las 
personas que quieran interesarse en 
la espresada subasta. Terue^SOde 
Marzo delSoT—El presidente, Pe
dro Cañamache,—P. A. D. S, E.rMa- 
nucl (i. Coidobés. secretario.

Nu m . 501.

D. Francisco de Espinosa, Secretario 
honorario de S. M. , due» de prime
ra instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente se cita y lla
ma á D. Martin Torrendese, ve
cino de Caspe, para que en el 
preciso término de i5 diasque 
se le señalan, se presente en 
este Juzgado á hacer uso del 
derecho que crea asistirle en la 
denuncia instada por el mismo 
contra D. José Piazuelo y otros 
vecinos de Caspe; en la inteli
gencia que terminado dicho 
plazo sin haberlo verificado, 
se sobreseerá en la continua
ción de los autos sin ulterior 
progreso, y parándole el per
juicio á que «pueda haber lugar. 
Dado en Zaragoza á 20 de Marzo 
de iSSy.zzzJosé de Espinosa. = 
Por su mandado, Justo Alme
nara.

Nu m . 498.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón y 
edicto á Gregorio Jordán y Cer- 
dan, vecino que fué de esta ca
pital , para que en el término 
de nueve dias á contar desde 
la inserción del presente en los 
periódicos oficiales se presente 
en este Juzgado, á fin de ha
cerle saber cierta providencia 
judicial; teniendo entendido que 
no verificándolo le parará el 
perjuicio que ha) a lugar. Dado 
en Zaragoza á 22 de Marzo 
de 1857.—Francisco de Espi
nosa.—Por su mandado, José Co- 
lomer.

Nu m . 495.

I). Lorenzo Perez Garlara, No
tario de Reinos y Escribano 
habilitado en el Juzgado de 
primera instancia de Pina.

Certifico: Que en el pleito 

de menor cuantía que luego se 
mencionará, pendiente en este 
Juzgado, se ha dictado el sí- 
guientezzAuto definitivo.— En 
la villa de Pina á 1 7 de Marzo 
de 1857: el Sr. D. Nicasio Na- 
vascués y A isa, Juez de primera 
instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos 
autos de menor cuantía insta
dos por la Junta de Beneficen
cia del hospital de Nlra. Sra. de 
Gracia de Zaragoza, y en su 
nombre el procurador D. Blas 
Belléd contra Antonio Abellaned, 
vecino de Gelsa, y en su repre
sentación los Estrados del Juz
gado por rebeldía del mismo so
bre pago de 2299 rs. y 22 mrs.; 
y resultando que en 8 de Mar
zo de 1848, el mencionado An
tonio Abellaned se constituyó 
fianza y fiador de Joaquín Sal
vador, vecino del lugar de Al- 
balatillo en el contrato de ar
rendamiento que este hizo con 
la Junta de Beneficencia dicha, 
de varias fincas rústicas y ur
banas pertenecientes á aquel es
tablecimiento. radicantes en el 
expresado lugar. Resultando que 
por parte’de Joaquín Salvador no 
se han cumplido las obligacio
nes que contrajo y en la actua
lidad se halla adeudando á la 
precitada Junta la cantidad an
tes enunciada de 2299 rs. 22 
maravedís procedentes del con
trato de arrendamiento: Consi
derando que el demandado Anto
nio ‘Abellaned otorgó 'formal y 
solemnemente la obligación de 
satisfacer en todo evento las su
mas que procedentes del repelido 
contrato no realizara el deudor 
principal, haciendo suya la res
ponsabilidad de este: Conside
rando que Joaquín Salvador 
carece en la actualidad de bie
nes, sin que sea posible efectúe 
el pago de la cantidad litigiosa: 
Considerando que practicadas 
las notificaciones y citaciones 
debidas, el demandado no ha 
comparecido á alegar las escep- 
clones que pudieran convenirle, 
habiendo sido declarado en su 
consecuencia revelde: Vistas las 
observancias 11 y 19 de fidejus 
y los fueros 1 de pignor y 8 
de fidejus de la legislación ara
gonesa y los artículos 1 181 
y 1190 de la ley de enjuicia- 
miemienlo civil, por ante mí 
el Escribano dijo-, debía con
denar y condenaba á Antonio 
Abellaned, vecino de Gelsa, al 
pago de 2299 rs 22 mrs. que 
entregará á la enunciada Junta 
de Beneficencia del hospital de 
Gracia de Zaragoza, y en las 

costas de este juicio. Publíquese 
este^definitivo en el Boletin ofi
cial de la provincia, notificán
dose préviamenle en los estrados 
del Juzgado y por medio de los 
edictos’oportunos. Asi lo acordó 
dicho Sr.'Juez ’y firma de que 
doy íé.”Dr. Nicasio Navascués 
y Aisa.=Anle mí, Lorenzo Pé
rez Carlora.=Asi resulta del re
lacionado pleito pendiente en mi 
escribanía á que me refiero. 
Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado en el 
art. 1190 de la “ley de enjui
ciamiento civil, libro la presente 
certificación para su inserción 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, y la firmo en Pina á 18 
de Marzo de 1857.—Lorenzo 
Perez Carlora.

Parte no oficial.

Tratado de práctica forense no
vísima , según la ley de enjuicia
miento civil de u de Octubre de 1835, 
con el texto literal de sus artículos, 
con las notas, esplicaciónes, referen
cias y comentarios oportunos, para 
su mejor inteligencia-y exacta apli
cación; con los formularios corres
pondientes á cada juicio, y un pron
tuario alfabético, de las palabras, 
términos y objetos que comprende 
dicha ley, por el Dr. D. Mariano 
Ñongues [Secall, publicado por la 
redacción del Faro nacional.= Se 
halla venal á 45 rs. los 3 lomos^enla 
imprenta [y librería de ¡D. .Antonio 
Gallifa, calle delTrenque.

Agencia general g redacción de 
El  Ce n t in e l a  d e l o s Se c r e t a r io s  
cstabecida en Zaragoza, calle de 
los Estébanes uúm. 93, primer 
entresuelo de la izquierda.

Al establecer esta agencia opi
naron muchos que era 'imposible 
que pudiera existir en •atención 
á las inmensas ventajas que 0- 
1recia, y esta desconlianza retrajo 
al principio á nuestros concejos de 
la idea de suscri|)irsq. La csperícn- 
cia nos ha convencido que no era 
infundado su temor: las dificultades 
(pie liemos tenido que vencer han 
sido mucho mas graves, infinita
mente mayores de lo que habíamos 
calculado; pero á pesar de todos los 
obstáculos boy ])odemos decir al pú
blico, EXISTE NUESTRA AGENCIA.

Los Ayuntamientos que nos han 
honrado con su confianza, por solo 
el tanto, que pagaban á cualquier 
otro agente á quien confiaban sus 
negocios, á demas de tener en esta 
capital quien desempeñe sus" come
tidos con no menos exactitud y pun
tualidad, reciben la mayor parle de 
los impresos que suelen emplear 
los pueblos, y un jieriódico capaz 
por sí solo de conducirlos en el 

intrincado laberinto de los negocios 
concejales. Gracias á la buena aco
gida que ha merecido á estas corpo
raciones nuestro pensamiento pode
mos volver á repetir con orgullo: 
v iv e n u e s t r a  a g e n d ia , sin quenada 
por á hora amenace su existencia. 
Por lo" mismo hemos creido oportuno 
insertar esto aviso en el presente Bo
letin oficial, para (pie no sea al menos 
el recelo el que inpida á los demas 
Ayuntamientos gozar las ventajas que 
les ofrece nuestro establecimiento, ya 
que pueda disfrutarlas en todo, ó 
en parte, Según les permita su si
tuación y compromisos; para lo cual 
podran consultar la siguiente tabla.

Los Ayuntamientos que se suscri
ban á la agencia, tendrán derecho 
á en comendarle todos los negocios 
que puedan desempeñarse por [ter
cera persona, por el tanto que solian 
satisfacer á cualquier otro agente, 
y la agencia les remitirá gratis dos 
veces al mes un periódico de dos 
pliegos de impresión., en el cual se 
establece la marcha que deben se
guir en sus negocios, y ademas los 
impresos que hayan de emplear en 
cada un año.

Los Ayuntamientos que solo se sus
criban al periódico ó impresos, sean 
del punto de la nación que fueran 
(pues á lodos es de igual utilidad) 
pagarán, si el pueblo no cscedóde 
100 vecinos, al año 54 rs.

Si lo es de 100 á 200, 58 rs.
A asi sucesivamenre, aumentando 

4rs. por cada 100 vecinos que cuen- * 
te demas la población; es decir; me
nos de la mitad que hoy consumen 
en solo los impresos, remitido todo 
franco por el correo.

Los que se suscriban únicamente 
al periódico, pagarán por trimes
tre, " rs.

4 si la suscricion se hace por 
año, 26 rs.

A ota. Sin embargo de que el . 
pago de las suscricióncs debe ha
cerse adelantado, como que merecen 
completa confianza las personas á 
quienes se dirije, desde luego con so
lo el aviso sedes servirá, esperando 
á que el pago lo hagan con la opor
tunidad que se Ies presente.

Goto aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia se saca á pública 
subasta en los dias [3, 5 y 8 del 
próximo Abril el arriendo de las yer
bas de la dehesa de propios de la 
Puebla de Alborlon, cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
en la secretaría de Ayuntamiento.

La plaza de ministro pregonero 
del pueblo de Viver de la Sierra, 
se halla vacante con la obligación 
este, de ser guarda del montú, su 
dotación consiste en 1 rs. diario’, casa 
franca y demas emülumenlos, los 
aspirantes dirigirán tas solicitudes 
hasta el dia 15 de Abril á la secre
taría del Ayuntamiento, en cuyo dia 
se jiroveerá. ' . ;

1____ __________ __  _ _________ _—_________ _ 1

Imprenta de AntonioGaUi[a.

M.C.D. 2022
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ESTADO ALCEDO 1.

PROVINCIA DE.

PUEBLO DE. . . .

PARTIDO JUDICIAL DE.

INSCRIPCION NUMERO. ... .

Cé d u l a , de inscripción que, en cumplimiento del Real decreto de. . . . de............... de 1857, presenta D. . . . 
como. . ... de todas las personas que han pernoctado en dicha casa en la noche del . . .de........con 
las distinciones siguientes: *

Numeración 
de las personas. Nombre y apellidos paterno y materno. Edad. Estado. Profesión, oficio, ocupación ó posición social"

✓ '

Re s u me n numérico de esta cédula.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS.

NACIONALES.

ESTABLECIDOS.

Varones Hembras TOTAL.

TRANSEUNTE.

Varones Hembras TOATL Varones.

EXTRANJEROS.

EST

Varones

ABLECIDC

Hembras

)S.

TOTAL.

TRJ

Varones

LNSEUNTÍ

Hembras

S.

TOTAL.

TOTALES

Hembras Total 
general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. _ HEMBRAS. TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas, Total. Solteros. Casados. Viudos. Total general.

CLASIFICACION DE LOS] HABITANTES POR EDADES.

Varones. . . . .

Hembras.............

. To t a l e s . . .

De me
nos de 
un año

De 1 á

7.

De 8 á

15

- 
DelGá

20

De 21 á

25

De2Gá

30

De31á

40

De 41 á

50

De51 á

* 60

De 61 á

70

De 71 á

80

De81á

85

De86á

90

De91á

95

De96á

100

De mas

de 100.

• —

i ■

• ■ ¡i *
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CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC.

Eclesiásticos 

de todas 

clases..

EMPLEADOS. MILITARES.
Propieta

rios.

Labra

dores.

Comer

ciantes

1

Fabrican- Industria-

Profesores 

de 

todas clases

Jornale

ros,

Pobres de so

lemnidad.

No contri- 
1 1 .* •; i 
buyentes.Activos.

—

Cesantes. Activos.
< Retira

. dos. tes. les.

■
■ ■

b; ,rr.í I ub. (>. IVá*! .V

't ».u\ *,1^1 y}?c

*
r.aoMHKreRZ-

Advertencias á los cabezas de casa que han de llenar la cédula del estado número 1.*

1 .a Despees del nombre del que dá la cédula, y tras de la palabra como, expresara el concepto en que da; si 
como dueño ó cabeza de familia, como jefe, director, secretario, apoderado, mayordomo etc, de la casa ó estable
cimiento de que lo sea. .............. -

2 .a La casilla do la numeración délas personas empezará por el guarismo 1, frente al primer nombre, siguien
do en progresión correlativa hasta el último individuo que comprenda. .

3 .a Cuando no se sepan los dos apellidos se pondrá solo uno; y si el inscripto es de padres desconocidos, se 
pondrá expósito en el lugar de los apellidos. <

4 .a En la casilla de la edad, se lijarán años enteros; y si los párbulos que se inscriban no han cumplido 
todavía uno. se pondrá menos en vez del guarismo.1

5 .a A los transeúntes se les pondrá una T, y una E, á los extranjeros, después de su profesión ú oficio.
Artículos penales de la Real instrucción. '

Artículo 79. Serán castigados, con arreglo al árt. 28b del Código penal, los que desobedecieren gravemente 
á la Autoridad, negándose á llenar ó devolver en la forma prevenida las cédulas de inscripción, ó indujeren ó coo
peraren á igual desobediencia por parte de otros. ■ / ■ • '

Art. 81. Serán castigados como reos de faltas, con sujeción á las leyes:
, 1.° Los que no dejaren en su cas^i persona autorizada para devolver la cédula de inscripción, ni la entregaren 
á la Autoridad en el plazo señalado, cónfoMne á lo dispuesto en el art. 55. ■

2.° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren á la verdad ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.1 •/ ■ ' ' ; :

Art. 82, .Las fallas de que trata el artículo anterior serán inmediataniente castigadas por los mismos Alcaldes, 
ó Gobernadores en su caso, con las penas correspondientes, SQgpn la gravedad del hecho y las atribuciones de la 
Autoridad que las imponga.

FSTAIM» NUlffEKO

PROVINCIA DE.. .. PUEBLO DE. .. .

P¿d r o n que forma la. .: ................................Junta municipal de esto pueblo de todos los habitantes que han per
noctado en el distrito de la misma la noche del.....................do. ..... . según las cédulas de ins
cripción que se han repartido y recogido en cumplimiento del Real decreto de.....................

■1Fmwr _  , _ , __  _ ___ _____ ______  „ ___

Numeración 
de las personas. Nombres y apellidos paterno y materno. Edact' Estado,

Profesión, oficio, ocupación ó posición 
social

ESTABO ATSSECW 3.

PROVINCIA DE.... PUEBLO DE SECCION

Re s u me n numérico de las cédulas de dicha sección.

Número de las cédulas recogidas . . . 

Total de habitantes que contienen. .

CLASIFICACION DE LOS H ABIT ANTES POR N ATI R ALEZA Y SEXOS.
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